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» REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a. 

aesorociós 88.5:2.1. 114 
 MBERTO MOSCOSO SENRAMO 

INTENDENTE DE COMPAATAS DE AMBATO 

CONSICERNIDO: 

QUE el 15 de diciembre de 1983, ante el Motario Segundo, 
del Cantón Jibato, se ha otorgado la escritura pública de Aumento de 
Capital, Reformas y Codificación de Estatutos de "PERROCENERO CTA. LFDA.*9 

QUE los señoras Luis Alfredo Pérez Poveda y Santiago Pérez 
Pérez en sus calidades de Presidente y Gerente de la Compañía respectiva 
mente, con el patrocinio del Doctor Emesto Sevilla, hen solicitado 
la aprobación de la indicada sscritura públicas a cuyo efecto han presenta 
do tres copias certificadas de la miswa; 

QUE la referida escritura vóblica guarda conforaidad <on 
el inforas N* $£C.ICA.UIC.83-147 de 15 de diciembre de 19383, emitido 
por el Gepartasento de Inspección y Control de esta Intandencia; 

0 QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Ambato, mediante mmorando N* 8C0.1CA.09.83-165 de 21 de diciesbre 
de 1988, ha emitido informe favorable para la continuación del trámita, 
uba VÚZ que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas mediante hesolu 
ción NE" ADM. 87081 de 15 de Mayo de 1987, ratificada en Resolución 
N* ADM. 88397 de 23 de Agosto úe 1988, 

RESUELVE: ; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el Aumento de Capital de "PERRO 
CENTRO CIA.LIDA.”*. por la sausa de NOVECIENTOS MIL 00/190 SUCRES (S/ 
909.000,00) con lo que asciende a la suma de UN MILLON 00/100 SUCAES 
($/1'000,008,00), dividido en 1.000 participaciones del valor normal 

de un will suocres cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referidas escritura pública y 60) la reforma y codificación de 

$ estatutos constantes en la escritura pública asncicnada. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los disrios de mayor 
circulación en la ciudad de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá 
artragarse en este Despacho, 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rotario Segundo del Cantón 
Mbato, tomes sota al margen Oe la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, ¿Gel contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Ambato: Aa) inscriba la indicada escritura pública junto con 
ia presente Resolución, archive una copía de dícha escritura y devuelva 
las restentes con la razón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpla 
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las denñs prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 
33 del Oódigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Sexto del Cantón 
q a ad Peron de la metrda 00 da cncrienes pool 3 
de octubwe de 1978, por la cual. A O tea. los 
que ee ha procedido a .aumntar. y codificar los 
estatutos mediante escritura o e que se por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. AN 

CUMPLIDO. vuelva, el expediente., e UN SE A 

comirgciese: - Liamnda. ha nta da rata 
de Ambato, 3 DIC. 1988 a . 

  

DR. ALBERTO 
INTENDENTE y 

RAZON:-En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TER- 

CERO,de la presente Resolución, procedí a sentar ra- 
LY ins zÓón al margen de la matriz de la escritura de 15 de 

0 Diciembre de 1,988,681 hecho de su aprobación,de lo 

que doy fe,-ambato,3 de Enero de 1,989, 

   

   
    
  

FUMDADA 1869 

   CT arpaTO 

RAZON : Certifico que al margen de 
FERROCENTRO CIA. LTDA., que se encuentra en los protocolos a mi - 
cargo,de fecha 25 de octubrg de 1978, se tomó nota de la resolu - 
ción que antecede. .Ambato, Y o de 1988. 

  

Notario 
Cevalies Ng 238 Telf: 826071
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ua imscrito con esta focia ¿a prosente Kesolución de da Mtra 
? sida 

deucia de Compañias de Ambato, juntamente con la BUMANGLDA UI IISILIC > 

números Yatorce (14) del *e, ¡istro :.ercantil.- 50 anotó con el ¡if 

135 del Libro *"epertorio.- VÍ cumplimiento a la disposición cons- 

tinte en el Art, 42 de esta Resolución.- Cunmpli con lo dispuesto- 

en el áArt. 33 del Código de Comercio .- Queda archivada una copia 

las deuvás fuerón devueltas.» Aubato Enero 10 de 1.989 
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